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ACUBROO VBRCIMII!lI'l'O SU1lVEIICIOH CAUSAS DE
EXPEDIEN"M!: TI'I'OLAR COHCESIOH CALIFICACIOII PLAZO PERCIBIDA(PTAS. ) INCUMPLIMIENTO

CC/731/AE SOAD. COO? LTDA. TRAVECO 20.02.85 A-ID' 02.03.90 o roTAL

CC/732/AE GREGORIO y ANGEL CLJ!:MENTE SALADO 20.02.85 A-In 02.03.90 o '1'OTAL
CC/73S/AE SANTOS CARRASCO FABlAR 02.0&.85 A-2U 19.04.90 o '1'OTAL

CC/743/AE MANUEL FERNANDEZ BARQUILLA 20.02.85 A':'22\ 02.03.90 o '1'OTAL
CC/746/AE AGROPECUARIA DE CILLEROS 1 S.A. 02.04.85 A-1S\ 19.04.90 o '1'OTAL

Las d?~ cifras exteriores al círculo son variables 't. corresponderán a
los dos dlgltos fi~ales del año en que se efectúa la venficación primitiva.

2. Los precm.to!i, en general, de plomo, asignados a este laboratorio,
y 9ue se colocaran una vez superadas las pruebas de la verificación
pnmitiva, tendrán la siguiente forma:

a) Precinto'normal:

MINISTERIO
DE OBRAS PÚBLICAS

Y URBANISMO

Segundo; El contenido y alcance de esta habilitación estará sujeto a
lo~ siguientes condicionamientos:. .

1. Competencias: E11aborato~jo principal de.. verificación metroló-
gica oficialmente autorizado de la Entidad «Interfacom, Sociedad
Anónima», está capacitado para verificar aparatos taxímetros, electróni-
cos y mecánicos. -

2. Ubicación del laboratorio: De acuerdo con lá-documentación
presentada, ~I laboratorio pJjncipal de verificación rnetrológica oficial
mente autonZ:3do de la EntIdad «Inteñacoro, Sociedad Anónima», se
encuentra UbIcado en. los locales de la 'Empresa, sitos en la calle
Galileo. 30). 5.°, de Barcelona.

ORDEN de 30. de abril de 1991 por la que se instrumenta
el proCedimiento para la concesión de la ayuda a la
producción de aceite. de olivo para la campaña 1990/91.

El Reglamento (CEE) número 136/66 del Consejo, de 22 de septiem
bre, por el que se establece una Organización Común de Mercados en

10647

3. 'InstaÍacionesdeJ laboratorio: Las instalaciones dellaboratorió se
aj ustan a las prescr:ipciones tecnicas establecidas por el Centro Español
de Metrologla.

4. Calibraciones y métodos:
a) Los instrumentos pertenecientes al laboratorio y que a: continua-.

ción se relacionan, tienen carácter legal y deberán ser calibrados
oficialmente por el Centro Español de Metrología cada cinco años, o
antes. si así lo requiriese el Jefe del laboratorio:.

Fuente de _alimentación de 0-24 V. cc. 0-2A.

b) Los ensayos de la verificación primitiva serán realizados en las
instalaciones del laboratorio de acuerdo con las instrucciones recibidas
al efecto.

S. Jefatura del laboratorio: La Jefatura del laboratorio ha sido
establecida por el Centro Español de Metrología. El Jefe y el Subjefe del
laboratorio, designados a tal efecto, ejercerán sus funciones de acuerdo
con la normativa vigente. quedando autorizados para colocar las marcas
y precintos de verificación primitiva.

Madrid, 20 de febrero de 1991.-EI Director, José Antonio Femández
Herce.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10646 . RESOLUCION de 14 de marzo de 1991, de la Real
Academia Española, por la que se anuncia una vacante de
Ar:adihnico de Número·de /a Real Academia Española.

En ejerc}cio de la facultad concedida a esta Corporación por los
artículos pn~ero y s~undo del Real Decreto de 4 de julio de 1980, la
Real AcademIa Espanola ha acordado convocar la plaza de Académico
de Número de esta Real Academia Española vacante por fallecimiento
del excelentísimo señor don Ricardo Gul1ón. .

Para la provisi,ón de dicha vacante se admitirán las propuestas
firmadas por tres Académicos dé Número. No se tramitarán las que
lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de los
méritos del candidato.

la elección ha de recaer precisamente en sujeto que, segün expresa
el artículo· 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya distinguido
por sus profundos conocimientos en relación con las tareas de la
CorporacIón.

Las propuestali se recibirán en la Secretaria de mi cargo durante el
plazo de treinta días, co'ntados a partir de la publicación del ptesente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de marzo de 1991.-EJ Sec~tario en funciones, Rafael
Alvarado Ballester.

Reverso

~
\V

Anverso

8
e) Precinto embutido:

10645 RESOLUCJON de 20 de febrero de 1991, del Centro
ESpOlIO/ de Metro/agia, por la que se habilita como
laboratorio principal de verific~ción metrológica oficial~
mente Ql~lor¡zado, a.' /abaratorlo de la Entidad «/mer/a·
com, SOCiedad Anómma,». Regsitro de Co1l!ro/ Afetro!ógico
.mlmero 1228.

Vista la petición interesada por la Entidad· «Interfacom Sociedad
An~':lima», con ~~rni~~ilio en .la calle Galíleo, 303, 5.°, de Ba;celona, en
S<!~ICltud de h¡;tbIhtaclOn ofiCIal de un laboratorio principal de verifica-
ClOn mctrológlca, . "

Esta ~entro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbamsmo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89(1987, de 23 de enero; el Réal Decreto 1616/1985. de II de
septtembre, aSI como el Real Decreto 1617/1985, de II de septiembre
ha resuelto: . ,

..Primer~:Habilitar co~o laboratorio principal de verificación metr~
logIca ofiCIalmente autonzado al laboratorio de la Entidad «Interfatom
Sociedad A~nónima». •

!..La marca de verificación primitiva asignada a este laboratorio es

,. "'"""~ ~ .
~
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el sector de las materias grasas, prevé en su aniculo 5.° la concesión de
una ayuda a la producción de aceite de -oliva.

Las normas generales relativas a la concesión de dicha ayuda se
establecen en el Reglamento (CEE) número 2261/84, las peculiaridades
de su control en los Reglamentos (CEE) números 2262/84 y 27/85, sus
modulidades de aplicación en el Reglamento (CEE) número 3061/84.

La reproducción total o parCÍal en esta Orden de algunos preceptos
de los Reglamentos comunitarios aplicables se realiza con el fin de
[ncílitar su comprensión, sin que ello obste o condicione su directa
aplicabilidad.

En orden a la instrumentación de la mencionada ayuda, y oídas las
Comunidades Autónomas, he tenido a bien disponer.

Articulo L° La solicitud y concesión de la ayuda a la producción
de aceite de oliva establecida en el artículo 5.° del Reglamento (CEE)
numero 136/66 se regirá en España durante la presente campaña por lo
previsto en la presente Orden.

Art. 2. tl Podrán beneficiarse de esta ayuda los oleicultores cuya
actividad se ajuste a la definición del artículo 1.1 del Reglamento (CEE)
número 2261/~4. siempre que presenten, o hayan presentado, su
dec!;:¡ración de culti'l:o de olivar conforme a lo dispuesto en la Orden
de 20 de septiembre de 1990 y la completen con la presentación de la
solicitud de ayuda. según modelo qUe figura t'omo anexo 1de la presente
disposicióil. en un plazo que finahza rI 31 de mayo de 1991.

Art, 3.° Las Comunidades Autónomas dl.'terminarán los oleiculto
rcs cuya producción media sea inferior a 500 ¡..ilogramos de aceite en la
forma dispue~ta en el anículo 2.°, punto j, del _Rt'glamento (CEE)
número 2261/84. ~

Las Comunidades Autónomas facilitarán dich3 información a las
Organizaciones de Productores, a los efectos de' la tramitación de la
solicitud de ayuda al.' sus miembros.

Art. 4.° 1. La solicitud de ayuda se C5.::Ctli~rá por cada oleicultor
c-n triplicado ejemplar ante:

a) La Organización de Productores, reconocida al amparo del Real
Decreto 2796/1986, por los oleicultores miembros de la misma. y paro
la superficie integrada en dicha Organización.

b) El órgano competente de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, en los demás casos. .

, Los okicultores no miembros de una Organización de Producto
res, que poscan parcelas en distintas Comunidades Autónomas, debenín
pres.cntar una solicitud de ayuda en cada Comunidad Autónoma por las
parcelas existentes en cada una de ellas.

Art. 5.° J. Las Oganizaciones de Productores comprobarán la
documentación aportada y su correspondencia con los datos de la
solicitud de ayuda de cada uno de sus miembros., segun lo establecido
en el articulo 8.° del Reglamento (CEE) numero 2261/84, teniéndose en
cncnta las condiciones contempladas en el articulo 15 del Regiamento
(CEE) 3061/84. En todo caso, la solicitud de ayuda deberá ser única por
cada miembro y por el total de la producción obtenida en las parcelas
adscritas a la Organización.

1. Las Organizaciones de Productores o. en sn caso, sus Uniones
presentaran, una vez al mes, las solicitudes dc ayuda de los miembros
que hayan finalizado su producción de aceite y que, realizadas las
verificaciones previstas en el apanado anterior, hayan resultado de
conformidad.

La presentación de dichas solicitudes se realizará. en todo caso, lo
mas tarde c-l 15 de agosto de 1991, y según modelo del anexo JI. y. en
su caso, acompañado de soportc magnético que contenga dichos datos,
ante:

El órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente.
La Dirc('ción General del SENPA en el caso de Uniones cuyo ámbito

exceda al territorio de una Comunidad Autónoma.

Art.6.0 La Dirección General del SENPA, a los efcctos previstos en
c-l artículo siguiente. dará traslado a las Comunídades Autónomas de las
solicitudes presentadas por las Uniones correspondientes a las Organiza
ciones de Productores de su ámbito.

Arl. 7.0- 1. Las Comunidades Autónomas gestionaran la conce·
sión de la-ayuda y de sus anticipos. y remitirán al -SENPA relaciones
ccrt ilicadas de pago. según modelo del anexo 1lI. de aquellas solicitudes
de ayuda que hubiesen sido resueltas fa-..'orabiemente por cumplir los
requisitos establecidos reglamcntari.amente. y en particular lo dispuesto
en el artículo 14. apartados 3 bis)' 4, del Reglamento (CEE) numero
2261/84. acompañadas de soportes magnéticos con las características
que figuran en el anexo IV. En el caso de una Organización de
Productores, ('stos soportes recogerán los datos correspondientes a cada
uno de su~ miembros.

2. Los anticipos de la axuda a los oleicultores cuya producción
media sea de, al menos, 500 kilogramos de accite de oliva se tramitarán
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 12 del Reglamento (CEE)
numero 2261/84 y. excepcionalmente, para esta campaña también de
acuerdo con 10 previsto en el articulo 15 del Reglamento (CEE) número
3061/84.

3. Las Comunidades Autónomas remitirán antes del 15 de sep
tiembre de 1991 las relaciones de pago correspondit;ntes a la ayuda ~e
los oleicultores cuya producción sea inferior a 500 kJ1ogramos de aceite
ce oli"a y hayan 'aponado ccr:tificado de almazara ~uto~zada, y a los
anticipos de los oleICultores mJembros de una OrganJzaCIO~ de Produc·
tores reconocida cuya producción sea de, al menos. 500 kdogramos,

4. Las Comunidades Autónomas remitirán al -SENP.:\, dentro de
los noventa días siguientes al d¡; la publicación de la producción efectiva
para la campaña 1990/91, relaciones certificadas, según modelo del
anexo 111, del saldo de la avuña corrc-s!,tondiente a los oleicultores cuya
producción sea de. al ménos, 500 kilogramos de aceite de oliva.
acompañadas de soportes magnéticos con las caracteristicas que figuran
en el anexo IV. En el caso de una Organización de Productores, estos
soportes recogerán los datos correspondientes a cada uno de sus
miembros. .

5. El Servicio Nacional de Productos Agrarios efectuará los corres
pondientes pagos, sin perjuicio de lo establc-cido en el articulo 3.1, b), del
Reglamento (CEE) número 2262/84.

Art 8.° La5 Comunidade~ Autónomas debenin remitir al SENPA la
información prevista en el articulo l.0 del Reglamento (CEE) número
205/73.. . . . . ..

ArL 9.° l. Las OrganizaCIOnes de Productores remrlJran a la
Agencia para el Aceite de Oliva los exgedientes derivados de la
aplicación de lo dispuesto en el artículo 8. , punto 2. del Reglamento
(CEE) número 2261/84.· .

2, Igualmente. las Uniones remitiran a la Agencia para el Aceite de
Oliva los informes previstos en el articulo 7.°, punto 2, del Reglamento
(CEE) número 3061/84. .

An. 10. Las operaciones de control previstas en la normativa
comunitaria serán efectuadas por la Agencia para el Aceite de Oliva. A
estos efectos. -las Comunidades· Autónomas remitirán, a la mayor
brevedad posible, a dicho Organismo, un ejcmplar d~ ~as solicitudc~ de
ayuda de cada olcicultor que cumplan los reqUISitos estableCidos
rcglamentaríanwntc. De igual forma, se enviará al mencionado Of$3
nismo cualquier información adicional que con este fin fuera necesano,

Art. 11. Las in tracciones al régimen de ayuda a la producción del
aceite de oliva se s.ancionarán de acuerdo con lo previsto en la
normativa, vigente. '

Art. 12. El régimen de responsabilidad previsto. en el articulo. ~.2
del Reglamento (CEE) numero 729/70 afectará a las diferentes AdmlOls
traciones Públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Las Uniones o, en su defecto, las Organizaciones de
Productores detraer.i.n el 1,5 por 100 del importe a percibir por cada uno
de sus miembros como contribución 'a la financiación de los gastOS de
gestión de la Entidad. Las Uniones o. en su caso, las Organizaciones de
Productores, una vez efectuada dicha deducción. transferirán el importe
correspondiente a cada- uno de los beneficiarios. en el plazo máximo de
quince dias, contados a panir de la fecha del abono en la cuenta de la
Unión, o de la Organización de Productores.

2. Del importe deducido considerado en el punto anterior corres
ponderá a la UnJon. por' cada miembro de las Organizaciones de
Productores pertenecientes a la misma, y a las Organizaciones de
Productores. por cada solicitud de ayuda tramitada, los importes
previstos en el artículo 8.°, apanado 1, del Reglamento (CEE) numero
3061/84.

El numero de miembros de- las Organizaciones de Productores que
deberá tenerse en cuenta para calcular el montante total que le
corresponde a la Unión se determinará conforme a lo dispuesto en el
articulo 8.Q del Reglanlcnto (CEE) numero 3061/84. '

3. Si de las operaciones anteriores resultaran saldos negativos, las
cuantias contempladas se reducír.in proporcionalmente. si los saldos
fueran positivos, ótos se distribuirán conforme a lo dispuesto en-el
punto l del articulo 8.° del Reglamento (CEE) nú~ero 3061/84. >

Segunda.-En la prese-ntecampañ3. de conformidad con lo previsto
en el punto 5 del articulo 15 del Reglamento (CEE) número 3061184"las
solicitudes de ayuda presentadas por los oleicultores cuya prodUCCión
media sea igualo superior a 500 kilogramos de aceite de oliva serán
consideradas también como solicitudes de anticipo de la ayuda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la Agencia para el Aceite de Oliva se dictarán las
resoluciones y se adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus
atribuciones, para el cumplimiento de 10 dispuesto en la presente Orden.

Scgunda.-La presente dispoSición entrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletin Ofióal del Estado».

Madrid. 30 de abril de 1991.

PEDRO SOLBES MIRA
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SOLiCITUD DE l./\ flYUUII " l./\ 1'1lOUUCCION DE ACEITE DE OLIVI\. CAMPANA 1990/91

Ol"inlttor fltlrmbro ue ulla o.p.n ...... -. O
(p(>llr,. UnA rru:t donur proceda)

OI .. lrulLol' 110 ... 1""'''1'0 (.le un" o.p.n.

Ex.pedicl1tc nf

CJ (Espacio reservado para Registro)

. .

llATOS DEL OLEICULTOR~

Aprll idos y nombre o Ha:r..ón Social D.N.!. o C.I.F.

IJC'm¡<"_llio Teléfono

Lr>rl'¡iulId , Municipio IC6d1g0 J 1
rl-('>vlnr\", F6d1 i o roatal 1

1

• F:l'ltNI ¡lfiLos '¡l"u""';" rol""l<llr con 108 c-onalgnauos en el apartado {41 oc la Declaración ée Cultivo de Olivar.

DATOS PAilA EL PAGO (1)

1,I"nl.lrlrflcl¡,,, ,1" 1", S""ul'sai •................................••.......•.........•••••.••••..•.•

N" ,-/r n 1.lbl·.. t8 •.•.•• " ..••••.•.•••••..••....•..•..•••••.•••...•.

{J 1 t... rl"lifj,,"',"iim S~ l'f'ali7.aní vor el flollcllünlc QUl' la recaiJará de la Entidad de Crédito.

UECt.Ano:

..:..: : :..:::::::..::..::::::::.. -=========~~

nJ 1;t.w? r'O Ilf" In, ylwo:"lt.b III"'dlfka('iO"1C'l'J fYl r!'JJ3lCTlé.. ~, la cmpaflll ant.ericr en 1_ ÓO"C1anlclall:'ll de cultivo abajo eei"lalada8 otrl U1I!I Q"oJZ..

III j~ f'r\ IR 1>lT""('\"W C'it'l"9-a he prcce<Jieb a la~m de Kg de aceitl.sB «l lBlJ ~laa~ en laB ''Dac1.ar'acicnea de
U,IUvo di" OlllllV" lp! a {,,(:JlU,uoeión se ('~, ca> ttU'elen a su provincia, ténni.!"n llUlicipal, ni di! dec1Mlciá1, oliVOl5 prOO.ctivos, aslCOlO
<"'A1Udad '*' RC'eiWB roto'lda

rllllVINClA TEflMINO MUNICJrh~
NUMEHO DE LA DECl.Afl1.ClON (31 I'~ uf. u:."'- Ai,..<dnmA u~ MOto. Pcei~ Hdto.AcJ':ilr, fto.t'

rnüVINCI/Il. MVIHCIPhL DEC:..J\RflCION VOS PRCüU:. TENIDA íKl!1 Olivo (\<.¡¡) (2) tl.róJ 1'Xo¡ VI -

o:::J 1 1 1 11 1 ¡ 1 1 1 1 1 CJ
o:::J 1 1 1 1I 1 1 1 1 1 1 I CJ
o:::J 1 1 1 tI 1 ¡ 1 1 1 1 1 CJ
o:::J 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 CJ
o:::J 1 1 I 1I 1 1 1 1 ¡ I I CJ
o:::J 1 1 I 11 1 1 1 1 1 1 1 CJ

T O T • L .......................................................... >< ><1
JI ti ."1'1 ;r-lll· l. Clltnuniditu fI"lbnollla !H"p'urr lo. n'"d ¡mi f'lIlos medios que •• aprueben por " Comisión d. l •• Comunidades Europeas.

(3) Hal·('l'I.r ('011 una ("I'I/Z lRl'! U(>('lsraelon('s tl(> !"ulUvo.que \lO hall sufrido lIIodificsciones con respecto a la anterior campal'ia.

rj OUf' rl destino tle esta R!"eituna nlro~id" ha :¡¡iuo:
_ P"ra la obtención de acei te
_/'lo obtención de aceite (<1)

d) Que S[ aporto Certificado de ALMAZARA AUTORIZADA para la8 cantidades de aceituna siguientes:

"'OMDrtE Y Af'ELLIOUS U nAZON 5UCIAL

TOT"

IILMII.ZIIIlAS hUTOIllZJ\U!\S

NI flUTonlZIIClON

·1

LOCALIOAO PROVINCIA

("1 t.1I !"Cantidad-consignada f'tI r11'itr apartl\do se ur(.iucirá de la cantIdad de aceituna efeetiv_ente obtenida, o de la resultantr
pf'r 1I1'11caclón df'i rendImlenLo aCP1Lunll/c-livo.
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~) '1I1P. NO Apnrto ("~rtirtc"do de ALMAZARA AUTORIZADA, presentando en ••te caso, Certiticado expedido por al....ara
no ~utoriz.da y/u raclura de venta, para l •• cantidad•• da aceituna ellulent••:
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1l'","lI"P. 1 "pI" I 1¡ lk'R ..
rn1.""'1l 1,,>('11,1

DATOS UF; l.OS H!CEPTORZS OC LA ACEITUNA

l)r..tr.lllo D.N.l. I C.I.'.

.

.

ACT;~5~~DAD CANTIDAD t~~ \ QM'I[W) [E,~~
ACEITUNA _amJmO {6

TtrTl\l. • •••••••••••"•••••••••••••••••••• " .

SUt.leJT<J:
q .....It- "'("l'"rll" .....n In t'tlt",blrrldQ "" 1n Orden Mlnleterial =======;-:::¡:::-:=::¡;~yen la Re&lamentac16n Comunitaria. que

.1...-1 ....(' 1'"""1''''''1''' 1 n h. flUl" P"'I'l"!"tI'llllrnt,. ... 801lletO. se _ conceda la eOl"'r••pondiente _:ruda. la produce16n, cuyo lnar••o •• Mato!!.
rl"11".Jll'4 "11 t" <"Ul"lltl'l bllnc"rla qu.. (1aur. titn ".ta .o11eltud~

En •••••••••••••••••••••••••••.•••••• a da •••••••• -•••••••••••••••• .; de 1991

i
¡
I
I,
1
1

I

I
i,

EL SOLICITANTE,

•.._._----------------------------
(A <"...II_,UI", fOIl ,"1 <'nl'IU. 1M'" 1.1 UI-p,nlll"lM'"llm lb, ProdUc:l;orea ReconocIda).

m!NTIf'lCACIOff DE LA ORCMIZACIOfII

neron social ..

ni""l'" 11(> Social

MUIlI(':ipjo •••••••••••••••••••

Calle ' ~ ••••••••••••• ni

Provinr.la •••••••.•••:••••••••••••••

NOTA: 10ft lIu.lIl de lllle cAntidllld." de 1IIC:~l.tun. declarad.. en loa apartados d) 7 el. deberA colncld1r con la declarada
en el AParbldo c)-pera obtención" aceite.

-e
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COMW'I1UNJ AU"I'OtfCJIA

UI!
AIf!XO 11AYUDA A W\ M!ODUCCIOH UE !lenTE DE OLIVA. CAMPAR" 1UO/PI

" ,---------:-"------------,
1 -'l~.~"~IT~I~"~C~""~·I~"""_.~''_''L~'~.~.~I'''''''_ _l IO~NTIYICA.CIOI'f DE LA ORCAHIZACIOI'f

n..,,,... 5oel111 •••••••••.•••••••••••••••••••• o •••••••••••• fl.aJ;On Social .

Pro"incia

Do.Iiel1io social •••••••••.••••••••••••••••.C.I.r •••••••••

LocallMd ¡C:J;;!;~

c:::::r:::::J

DATOS I'AlI" 11:1. rACO t 1

JIk.-lw'? flt' In r.utlol...1 ••..•••.••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••• o •••••••••••••• o •• o •••••••••

Id"..l;lfh:nc:l.... do 111 5UC:\Ir••l ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

l·l·.... I .."ln •••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

PI- "'.c. o I.lil'r.l••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••••••

_111 II ell,.-v1i_nta.. con Joa dato. !H la Unión o. 1m a\l deracto, con 1" d. la O.P.R.

De eonfo,.,ddad un Jodbp\I•• to en la Orden Miniauri.l por l. que •• in.trwaente .1 procedi.iento para l. conc••i6n d. la aY"!
da a la producci6n de aceite !H oliva. a continuaci6n a. relacionan debidaatlnt. ordenadoa. lo. ol.iculto". lIlie.bro. de .ati
Or8ani~i6n para lo. que ae aolicite la &y\.Ida correapondiente:

1) OLEICULTORES CUYAPRODUCCIOH DI ACJIl\JlU. SI HA MOLTURADO EH UN4 AUlAZAJl.4 4UTOR.IZAl)4 Y PRESENrAH CERTD'lCADO DI -.JLTURAC1Ort:
1 a) OLlICUI.TORES CUYA PROOlJCCIOff MEOllo NO 4LCAHU 500 KG DI. ACEITt·

DENtnClj\nl0 /1 OECI.j\nI\CIOHts DEL CUI.TIVO DEL OI.IYllJ! OI.IVO$ A:EI'I\It\ 1'0 tEStI
,...l1loh., 1bItJI. TtlUUKO NUMERO DE 1.4 DECLllnACIOH PR~~IVOS IW».A~
!.UIIldUo" U.M.!. l'IIOYINCl11 MUfUCIPj\L PROVIl'ICIA fIIUHTCTP10 n,.,..,.ARACTOl'l , '" lE «:Em

D::J i I I I I I I I I I I I
c:::::r:::::J I I I I I I I I I I I I

c:::::r:::::J I I I I I I I I I i I I
c:::::r:::::J I I I I I I I I I I I I

I b) OLE.ICULTORES CINA PROOUCCIOH MEDIA ts lCUAL O SUPERIOR A SOO KC DE ACE,ITl'

lJEHEflCllllUO I J} OECLllnACIOl'l DE CULTIVO DEL OLIVAR OLIVOS ACEITUNA ACEITE
",~lllth •• lh.h!v TERMINO

H=;~I~~O LA DECt.AR~i;0.RI\CION ~ ':I~3)
mmUOO(ka)

L\Aidllu"" U.H.l. rnOVHICl11 MU1HCIPAL PROVINeIj\ '"c:::::r:::::J I i I , I i i i I i I ,
- CCJ I I I I I I I I I I I I

c::o I I I I I I i I I i I I

D::J I I I I i I I I I I I i

;::><... >< T O T "'"L A el x T_I c;J8TI"ZDO

11) Ol.EI.CUL'I'ORES NO .IIfCLUIDOS '" I:L APARTADO 1)
U.al otLICULTORES CUYA PROOUCCIOfl MEDIA NO ALCANZA 500 Ka DE ACl:lTE'

ES PROtIUCCIO!'I UDIA ES IGUAL o SUPERIOR A SOO 10 Di

'¡¡r.
,,;
".

:f!~[I[t!..~ e lIAt: • <V , El. UI.1\1j\R OLIvas ACtITUtlA AtEllU"1 N:l leIlhh•• 1t,pt•• n;nMlHO
M1J::~'::"UI LA l.l/tCLAMC;:IDIf ¡:~1

OUTEHIOA T1fW)\" l'lQU
ACEI1I (3)

h:Hlu"w ll.lt.l. l'tlOVlttClA MUHIClf'AL PllOVlltClA
' ..., " ;.¡rw""tE' n:m

<Em<IlXl '''''
c:::c:J I I I I I I I I I I I I

- t::::EJ ( I I I I I I I I I I I
c:::c:J I I I I I I I I I I I I
c:::c:J , I I I I I i I I J I I

IIb OL-EICULTOR CUYA ACEITE' •
(lrnlf' 10 ,

''''' KCU UVO Dilo OLIVAR,,:;¡¡¡;r.., 1tM... TIIUUH/J 0">08 ACEItUNA Gl"": :::l A<m>:
~1·Ulu"IUl.l. rnoVIlfCl" NUHICIPAL ¡"ROYINt!tA

...:.~~ PI loA ....CLMIACIOH
~'" ~T~31IDA1=:,nIT; """"'i'l,"'"..ou.."'~

c:::c:J I I I I I I I I I I I I

c:::c:J i I I I I ! I I I I I I
c:::c:J I ¡ I I ¡ I i I ¡ ¡ ¡ I

" c:::c:J , I i J; I I I ! j J j I "'-
'~RTlrn!l,

uo... ,_ .. , ..1<,"1",",,", "'1_1 Id "" _ta Oratonlucl&o "" 'roIkoctore., "- __~l_
l.........Ildl'''''''' "" h. _~., _ "t'ln · 1_ troJ... e _ .. "11,... d,""'to S.l 111 0nIM lUal,ut'Ia1.

_____• '- _ulo .........~ _r ... • .. .. ..
&1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de •••••••••••••••••••••

r•./

(11 Por eada beneficiario identificado se cUIlpl1_ntarin. tant.. Une.. COIIO declaracion.. de cultivo del oliv..ha,.. presentado.

(2) 51 el oleicultor tuviera olivo. en un t',..ino BUnlcipal pertenecIente e do. ~onaa hc.ea'n...... dndoblarl la
col.-ul "Olivo. produet1voa" .eparando e idenUHcanéo loa que pertene!:can • cada una de .u_.

{3J .$e C\SJIPli_ntal'" .in decill&1•••

..
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COMUNmAD A1J'TOffOMA

ANEXO 111

M!e.bros de O.P.R.

No pertenecen. O.P._.

o
O

Ayuda de'1niti". O
Antid.. O

saldo O

AYUDA A LA PRODUCCIOH DE ACEIt'! DI OLIVA

CAMPARA 1990/91
___000 _

-w
~

COOlCO PRESUPU!STARIO P'EOGA _

,D. , en su calidad de de la' Coatatidad Aut6ne:-ad.===-- '-----_
C I R T 1 F 1 e A

~IDAO DE CREDITO conleo -'- _

Que por .sta COIIIunided se han tr_ltado de .cuerdo con las Horwas 'que f1auran tanto en los correspondientes ReallUll'!ntol!l c:a.unitario•• COllO en la Le¡:1alact6n E.peJlio-

la. lo. expedientes que se¡u1daMente •• relacionan, 7 que han quedado debi~nte archivados en esta • , considerando reunen las c~

dicienes que .e requieren para .110, se propone abonar la ayuda a 1. produecl6n d. aceite de oliva. CampaBa 1990/91.

SUCURSAL DE LA ENTIDAD

N' Expte.

PERCEPTOR

n.N.l./C.l.T. ,NOMBRE Y APELLIDOS ....... ~ eutl<r.
Ka·

DER!CHO AYUDA

_.
11WtS. (pta)

;",
~
g

:1

i3
I~
O-'O
'O

Asclende la presente re1aci6n. cOMpuesta de perceptor.s.· que •• ll11cl. con D. -'- _

~ ~na.eQ.D.. _ __ " •• la ClUltidad r;aur--da. de pta;

T O l' A L ••• ~ ;. .. j l I

REVISADO Y C'OHFORMI

y JNUii, que cOMte 7 • efecto. de que por el SIlfI'A •• erectGen 1M correspondienta tranaferencl....e ri.nla ea ~__

• de ~ 1&11 novecieotos -:-_-:_-.-___:-

n DI LA CQIIUtfIDAD AU'I'OIIGIlA.

g
"c:,
!3
~
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,ulIJOn

~ " l" p~Hm {le Ae1:!ite $ic 9liu.~.1~.I_?.L.

~S'J'..i,~Jjq Qe reltie"~ iJlJ9.J::MJ:J~

~P9 W.i~i~, J.2u:U~ URR

• Se ccnalgnará.,l Códilllo de idenUUcaci6n uitnaáo por el
Ministerio de Econo.l. y Hacienda a 1. OPl, oo-naando en la
posición %5 :'1 eotIpietando con bl&JIeM a la de~cb••1 fue.e
ne~.arl0.

En nin(1in cuo se trabarán con puntoa separAdorea. ni otro.
carBeteTe. especial•••

Si ~ tr.ta de unD!'!I. se cQD.iltnaró ('1 sipo con ei Cllrócter ele
verificaeión aifab+tico en in últiN poaieión de la derecha.
poaiclón a·L coapletnndolo a 111. hQuierda con ceros si fuese
necesario. Si no po"e -dicho carácter de verificación , en la
poaieión 84 filturará un .... tcrisco ¡.) y el mn se CQnsi.,narJi con
el criterio ..nterior.
Si liJe trata de un CIF, ae condenará el cOdi~o de ielentiflcación
aslenado por t-1 Ministerio de Econoala y Hacienda. coaenzando en
la posición 75 y coapletando con blancoa a la derecha al fuese
necesario.
En nin«Ún Cll80 se grabaran con puntoa sep..radores. nI otros
carácter" especiales.

Loc..lidAd donde relide el solicitante, con 1.... carllCteristicu elel
C&llpo 10.

C6diJ(o del .unieipio de residenci.. del sollc1tante. de acuerdo con
la codificllCi6n del lHE. En la pol-ición 148 !te 'conaitnari el
dijfito de control y en el caso ele desconocerse se consi~ará un
cero.

Apeollido. '1 _bre ó"ruón social ele! aoHcitante con aay(!sculaa
sin acentos ni cUere.la 'T sep..rada cada. palabra por un e.llpacio en
bitulco.

Calle o pla;a donele tiene su doaicilio el solicitante. con laa
.isaas car.cteri.ticas del c_po 10.

14

12

13

10

11

Al',
UN
Al',,,,
•

Al'
Al,

,,,,,,,

Al,
Al'
Al,,,

1
O
1

•O
••

1
2
J
7
2
2,
1

10

JO
30

•,
•

4U
10

35- 14
u- 84

1 1- 1
2 2- 3
;1 4- 6
4 1- 13
S 101- 15
6 16- 11
1 ltl- 23
8 24- Z4
11 26- 34

12 aS-114
13 115-144
14 lU-148
15 1411-153
16 1$4-162

11 163-163
18 164-111
19 112-172
ZO ln-lau
21 181-11111
22 1811-196
23 197-204

Teléfono

Dato. para el ciJ.eulo:
Tipo de productor
IfÚIleTO de oH va.
Certif. &Jau.ra Butorizac1a
Cant._ite con derecho a aYUda
Cut.aceite anticiPo
¡aporte anticipado
t.POl:'te neto a percibir

Datos del aolicitante:
Apellidos 7 ~bn' o ralón aoeiaJ. 10
DHI o eIF 11
noa¡ciUo:

calle o plasa
Loealidad:
Códi8:o .unic lp10
C6dilZ"o postal

Dato. Ifterales:
Tipo de Tedstro
Cupatia
SubBeceiÓfl
C6dl(o Pre1lupul:"lltario ,FEOGA
Código collUllidad autóna.a
C6digo provincia
Nuaero de expediente
Mieabro de O.P.R.
C.I.' de 1. O.P.R.

¡aportea • reiDtegar de cupaiiu
_terio~:

Códi(O pre.upuest«.rio FEOGA
Cantidad de aceite
I~rte a reintqrar
Cócl.i,o presupuest&rio FEOOA
Cantict.d de aceite
¡aporte a relntetrrar

¡aporte .. tr-.rerir o reiD~rar:

¡aporte liquldo

natoll bancarios:
Núero de la cuenta
COdifO entidad bancaria
Códl(o eucu~al

Identificación aucureal
COdijJo d. pro'l'incia

24 20S-211
25 212-219
26 220-221
21 228-234
28 Z3S-2U
29 243-2SO

31 2511-168
32 269-212
33 213-216
34 271-306
35 301-308

7

•
O,
•O
O

10

••30
2

,,
•,,,
,

AlO

•,
UN,

I

10

"
17

18

"

Se consÍlJnará el nUltero aaiJ(nlldo por Correos para el doaici1io.
co.pue.to de la clave de provincia ten laa policione. 149-15UI. y
de un aúaero de tr.a didtoI. len 1l'la r>oaicionea 151 a 1531.

Para loa productorea cuya producci6n secUa aea inferIor a 500
kilograaoa de acei te por c..palia, ae ccmaignari un cero "O".
Para loa de.u nrodl1ctorea. ae c:onal~ará VIl uno "1".

En loa l"elJistroa tipo "A". "c" '1 "8". D\tHro de ol1vo. por loa
cual" procede el P&IQ.
En 10. relJiatros tipo "&" niJ..ro de ol1vo. por loa que procede 1..
de~olución.

Si el oleicultor no presenta certificado de alus..n autorhada se
. conaicnari 111'1 cero "O".
Si prelenta certificado de ataasara ..utorhada para la producción
total de ace! te se consignari un uno "1".
Si pre.ent.. certificado de ..l ....ra autoriJ:ada para p..rte de la
produceiótl de aceite, ae conlipar' un doa "2".

Al!'! CUPO a1fanuririco. a.1uat.ado a la iiQuierdll 7 CO.llleaentado con
blanco. a la derecha al fueae necea-.rio.

N Cupo nuaériCQ, Liu.tado a la derecha y coanleaentado con ceros
a la lsquierda al fue" ~aarlo.

20 En los reflatroa tipo ",," "c" y "S". Idlocr..-os de aceite para 1011
que ae reconoce el derecbo a la a:ruda.
En 101 relUstrOll tipo "&". Ir.ilop""" de aeei te por loa cualca
procede el reintegro de las ca.o.tidadea indebid&&fllu eobradaa, en
la caanaAa preJJeIlu.
En todos loa casos. cantidad enter.. sin ciecl..lea.

e.u"" Deacripción

La letr.. ~A" par.. loa relflatros de nalfo de anticipo ¡productores
oon 50U 6 ... KjJ de Hdial.
La letra MO" para los redstroa de palJO definitivo 1productores
con aenos de 500 Kf de -ecUa!.
La letra "S" para loa "lJiatros de paco de .&1do fproductorea con
500 Al 6 na de HcUa, que hayan cobrado antlcipo).
La letra "R" para lo. relUstros de solicitud de reinteeros.

21

22

En loa re(iatro tipo "A" T "S", de loa oellcultores integrado. en
O.P.R. se consi«nará el ¡O % de losik,. de- aceite para loa que se
reconoce el del"e'Cho a aYUda tCIlDPO 191, redondeado por la re,la
del cinco nn decllll1e. lcantidad enteral.
En los redstros tipo "A" '!' "8" de 101 oleic:ultore. im:lividUlllt'a
.e conai2tlaró- el 100 % deo 10$ k.. de aceite para loa que se
reconoce t"1 de~ho ::l avuda.
En 10lldellás tipoa de redatro ae deJará el CllallO -a ceros.

En loa redatrol tipo "S". iaPOrte neto anticipado al oleieultor
(cupo 23 de los' ret:iatrml tipo "1."1.
En lo. de.óa til)OS de- rt!'ciatro. lJl!> dejar' el cupo a ceroa.

2

3

•

Constante el nUHro "VI".

Se conal~ari la aubaecclón "BOl" iletra JI, dl,ito cero. dijJlto
-1

De acuerdo con 1. sieuiente tabla:

23 In loa relglatros tipo "D". iI.porte neto a percibir por el
oleicultor.
En los redatroa tipo "A". laporte neto del anticipo a percibir
por el oleicultor.
En los rejJiatros tipo "S", iI.porte neto del saldo a percibir por
el olelcu'ltor.
En 10. registroa tipo "-11''', i.POrte neto .. reintegrar por el
oleicultor.

C6dip de ia provIncia donde ae Prtt&enta la aoHcitud.•

Ul C.A. Andalucia
O;': C.A. Ar.ll6n
03 P. Asturiu
04 C.A. lalas Balellfta
06 C.A. Cantabria
01 C.A. CutiUa-l.a Mancba
08 C.A. Cuti11. '1 León
09 C. Á. C&talUi\a.

lU C.A. Extreaadura
11 C.A. Oalida
12 C.A. Madrid
13 R. de Nurcia
14 C.,. Nav..rra
15 Pal. Vaaoo
16 C.A. La ¡loja
11 C. Valenciana

"

"

In los reCiatro. tipo "A", "n" y "S" e6dl~ FiOGA. par-. el cual
CQrre-I.ponde realisar una retenc:lón en el pal(o. ai 10 hubier••
En 101· reJ(iatro.tiPO "R" .e dejara el. CIIIllO a blanco••

En 10. retistroa tipo ",,". ~D" Y "S" kJ de aceite por loa cualea
correaPOnde efectuar 1.. retención.
En los rell:i.tro1l tipo "R" se dejar. el cupo .. cero••

En loa re(iatro1l tipo """. "1)" y "S" iaporte • retener-.
En loa retiatroa tipo "R" se dejar' el cupo • cero••

•
Niiller'Q Hienado por la eo.W1idad Autórw... al expediente de la
aolic:itud.

Para 101 oleicultores indivldualea ae conai«nará un cero "O".
Para los oleicu1tore. inu~radQ. en OPll; ae CQDaipari. un UDO "1".

27

28

Si.Uar al cupo 24.

Siai1ar al caapo ¡S.
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Carll;cteristic.s del .c>porte: Cinta -'1«nética de 9 pistas a
8UU 1.600 Ó 6.Z50 b.p.!,. de densidDd. Cód.b:o EBCDIC o ASelI: ain
etiquetas '1 con aa.rcaa de principio, fin de <:inta. Factor de bloqueo: 10
registros por bloque.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

13942

3U

t
! 31

32

33

3.

35

!

¡

En los registl'Oll ti1X' "Ji". "D" '1 "S", i.poJ;'te liquido. trantlferh:
una vez deducidas laa poaible. ~tencione8 de cupaliu anteriores.
En 101 rqistros tipo "i". iaporte a reintegrar por el oleicultor
len este t:aeo C3QzCZ3).

En los regist~ tipo "A". "D" .., "S", número de 1. cuenta bancaria
donde .. efectuará la tr&mlrerenci~.

En los registro. tipo "R" " dejará. blancos.

En 108 refiatros tipos "A", "D" Y "5", código de la entidad
bancaria a la que pertenece 1. cuenta del c:upo anterior. de
acuerdo con 1. codificacién del Co~jo Superior Bancario.
En los registros tipo "i". se dejar¿ a cer<n.

En loa regiat~ tipotl "Ji" "D" , "5", código de la aucunal de
acuerdo con la codificación interna de la entidad bancaria.
En 10B rellistr08 tipo "&" •• dejara a cerva.

o..-scripción de itl sucursal codHicllda en el cupo anterior '1 que
peraita 8U identificación.

Cóc!i:gc de 14 prcvinci::. ::. 1::. que pert.cne:z.cll. 1:. sucur::;:ü ~cscrit.ll. en
el eaapo anterior.

BOE núm. 104

Valor facíal: 25 pesetas para cada uno de los cuatro moti.vos.
Procedimiento de impresión: Ca1cografia y «offset» pohcolor, en

papel estucado. engomado, mate fosforescente, coI!: dentado 13 1/4 Y
tamaño 28,8 x 49,8 mm (vertical), tamaño de la ~oja bloque 105 x 150
mm (vertical). La tirada será de 3.000.000 de hOjas. . .. ,

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos efectos se InICIara
el día 3 de mayo de J991. . _

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesara el 31 de
diciembre de 1995, no obstante 10 cual mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo. . .

Arl 4 o De estos efectos quedarán reservadas en la Fábnca NacIO
nal de ·M~neda y Timbre 3.500 unidades a disposic}ón de la Dirección
General de Correos y TeJé.&rafos, a fin de que la m.lsma pued~ at~nder
los compromisos internaCionales. tanto los relatIVOS a oblIgaCIOnes
derivadas de la Unión Postal Universal como a los in.tercambios c:on
otras Administraciones Postales, cuando las circunstancias 10 aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente, asi como
realizar la adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos electos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente. .

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábnca
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional.

Art. 5.0 Por la fáorica Nacional de Moneda y Timbre. se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
cte., una vez realizada la emisión. Sin embargo cuando resulte a juicio
de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida, encierra gran
interés histórico o didáctico podrá ser destinado convenientemente
inutilizado a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier
otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la
correspondiente acta, tanto de la inutilízación como de los elementos
que en calidad de depósitos se integrarán en alguno de los indicados
Muscos.

Madrid, 26 de abril de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

10648 ORDEN de 26 de abril de 1991, sobre emisión JI puesta en
circulación de una serie de sellos de correo con la denomi.
nación de «Patrimonio Nacional».-Porcelana y Cerámica.

Excmos. Sres.- Ministros de Economia y Hacienda y de Obras Pública!
y Transportes.

Camoios

Mercado de Divisas

Cambíos oficíaIes del dia 30 de abril de 1991

BANCO DE ESPAÑA

Vendedor

107.065
127.265
61,765
18,287

182,675
8,356

300.485
54,834
16,169

165,267
71.993
56,874
93,019
73,118
77,923
17.282
15.869
26.472

877,758
83,515

106,745
126,883
6l.579
18.233

182.127
8,330

299.585
54,670
16.121

164,771
71.777
56,704
92,741
72.898
77.689
17,230
15,821
26,392

875.128
83,265

Comprndor

Divisas convenibles

10649

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés ; _ _

- 1 libra esterlina . .
100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

1 flonn holandés .
I corona danesa .
l libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
lOO dracmas griegas --:. oF••••••

1 dólar canadiense , ,
1 franco suizo .

100 yens japoneses _ .
1 corona sueca .
1 corona noruega _ _ .
1 marco finlandés . __ .. . ...

100 chelines austriacos .. _. . . . . . . . . . . ..
1 dólar australiano .

.

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado conveniente proceder a la emisión de
seríes de sellos conmemorativos de acontecimientos o celebraciones
importantes.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Economia y Hacienda
y de Obras Plibllcas y Transportes, he tenido a bien disponer.

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con la
denominación de {{Patrimonio Nacionab>.-Porcelana y Cerámica, que
responderá a las caracteristicas siguientes.

Art. 2. 0 La tercera emisión de la serie filatélica dedicada al
Patrimonio Nacional, presenta este año cuatro nuevos sellos en los que
se reproduce una muestra de la colección Real de Porcelanas y
Cerámicas.

La serie se presenta en formato de hoja-bloque vertical y los motivos
ilustrativos de los sellos, comenzando por la fila superior y de izquierda
a derecha, son los siguientes:

Albarclo de barro vidriado, modelado a fines del siglo XVII en
Tala\'cra de la Reina. Formó parte de la Botica del Monasterio de El
Escorial y aparece decorado con la parrilla de San Lorenzo, rodeada de
motivos florales.

Detalle central de la lámpara de la sala de Porcelana del Palacío de
Aranjuez. Realizada en el citado material en el año 1763 por la
madrileña Fábrica del Buen Retiro. El motivo Que .representa es una
figura china con gran riqueza de polieromia.

Jarrón de porcelana elaborado en la Fábrica Pickmann de Sevilla en
1862. Está pintado con motivos típicamente sevillanos, una andaluza y
una vista del Guadalquivir, con la Torre del Oro.

Plato de loza lustrada realizado en la Real Fábrica de la Mondoa,
hacia J880. Se conserva en el Palacio Real de Madrid y está decorado
con motivos geométricos, en tonos azules y dorados.

En el centro de la hoja·bloQue se reproduce el blasón de la Casa Real
y deLajo de cada sello, la marca de la manufactura a la Que pertenecen
laspi::zas, aunque en los casos de Talavera y la Mondoa no correspon
den al momento de su elaboración, si bien se han colocado por ser las
más utilizadas por las Fábricas.


